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Popayán, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

La presente providencia se notifica en estado N° 045 del 04 de mayo de 2022  
  
 
 

ASUNTO A TRATAR: 
  
Mediante escrito allegado a este despacho el 22 de marzo de 2022, se eleva petición 
por parte del apoderado judicial de la parte Demandante, encaminada a que se le 
acepte la renuncia dentro del presente proceso en  razón a lo consagrado en el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, a esto, este despacho: 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder conferido al abogado NESTOR JAVIER 
SARRIA ORDOÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 76.322.731 como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de referencia.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial del despacho al juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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